
 

Aportes de la ciudadanía a la Rendición de Cuentas 2022 

Nº Preguntas Respuesta 

1 ¿El visualizador del 
censo será de acceso 
público? 

Se está trabajando para que la sociedad civil pueda acceder a los datos públicos a través 
de la página web, previa resolución y aprobación del comité. De la misma manera se 
tendrá acceso por parte del equipo interno para información, procesos y mejora 
continua. 

2 La seguridad de los 
centros continúa 
siendo vulnerable, 
¿Cuáles son los 
proyectos y hojas de 
ruta establecidos 
para minimizar los 
riesgos que se 
evidencian en los 
mismos? 

Se replanteó el modelo de gestión y se tiene una matriz que se presentó en el Gabinete 
de Seguridad. En esta matriz se tienen categorizados los centros según su nivel de riesgo 
para un accionar específico dependiendo de sus requerimientos y condiciones. Para esto 
se realizan acciones en favor del eje de trabajo con  4 puntos:  
 
1) Fortalecer la infraestructura de los Centros para reducir el riesgo de que se almacenen 
objetos no permitidos, ataque a los ASP y fugas o paso de PPL no autorizadas, ni 
supervisadas de un lugar a otro. 
 
2) Utilización adecuada de los sistemas tecnológicos para repotenciar el control de 
acceso mediante: salas dinámicas, rayos x, scanners, cámaras de vigilancia y protocolos 
de comunicación telemática o red troncalizada. 
 
3) Fortalecimiento de las capacidades de los agentes mediante equipos como chalecos, 
uniformes, pertrechos y capacitaciones constantes, para que al momento que deban 
intervenir lo hagan con todas las garantías. 
 
4) Seguir los lineamientos del Plan Estratégico Institucional, Estatuto Orgánico, Ley 
Orgánica que Regula el Uso Legítimo de la Fuerza, Política Pública de Rehabilitación Social 
y que en cada rama se compruebe que existen los profesionales de su área con los 
respectivos perfiles. 

3 ¿Cuál ha sido la 
actividad apoyo de 
parte del organismo 
técnico? 

El accionar proviene de una política de Estado y es fundamental el apoyo de los 
Ministerios de Salud, Educación, Inclusión Económica y Social, Cultura, Deporte y 
Defensoría del Pueblo. De igual manera el soporte de Policía Nacional y Fuerzas Armadas 
en el marco de la ley ha sido imprescindible. Toda esta coordinación ha permitido la 
creación  de un proyecto de cultura para sacar una revista y obras de teatro que realizan 
en los Centros, la disponibilidad de ambulancias y personal médico para atenciones, la 
generación de proyectos educativos junto a la participación en estudios del tercer y 
cuarto nivel, la participación en el eje laboral y otros proyectos que están relacionados 
con el proceso de rehabilitación social. 

4 El momento que sean 
Ministerio y al ser el 
ente rector del 
organismo técnico 
¿Cuáles son las 
principales mejoras 
que tienen en mente 
para el sistema de 
rehabilitación?         

Principalmente el uso de la Data al tomar decisiones sobre el rigor científico, es decir 
sobre la información que tenemos y por eso tuvimos un punto particular, el censo 
penitenciario. El Censo es una fotografía a la fecha, por eso es que nuestro sistema que 
entra en funcionamiento el mes de Junio del 2023, va a permitir actualizar al día el flujo 
de personas que ingresan como las que salen, sean de los centros para adultos como 
también de los centros para adolescentes infractores. De esta manera los ejes 
tratamiento y líneas de acción que se revisaron, tienen la oportunidad de desarrollarse 
mediante una de política pública a través del manejo adecuado de la data, como lo es el 
caso de salud. 



 

5 ¿Cuál es el proceso 
de rehabilitación 
para los que estamos 
con beneficios? 

En esta situación en lugar de rehabilitación sería un proceso de Reinserción al hablar de 
una persona que actualmente tiene beneficios. La reinserción depende del régimen en 
el que se encuentre sea semi-abierto o abierto, en cualquiera de estos casos, se basa en 
cuatro ejes en el que la persona debe participar, los cuales son: personal, familiar, 
comunidad y laboral. De esta manera se busca que la persona regenere sus vínculos con 
la sociedad, su familia y su independencia laboral. Para motivar su desarrollo profesional 
se cuenta con capacitaciones, talleres de belleza, carpintería, electricidad, entre otros.  
 
La persona con beneficios debe presentarse periódicamente al Centro designado hasta 
el cumplimiento de su pena, 4 veces al mes en régimen semi-abierto y 2 veces al mes en 
el régimen abierto. 
  
Al cumplir el tiempo, los mecanismos de control dictados por el juez correspondiente y 
el reglamento, el juez validará el cumplimiento de todas las condiciones para otorgarle 
su libertad. 
 
Se prevé que los Centros de Reinserción Social tengan una ubicación separada de los 
Centros de Privación de Libertad, para mayor seguridad, comodidad y desarrollo de las 
actividades a plenitud.  
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